
Normas juridicas. 

Ley Orgánica núm. 9/2011, de 27 de julio, de Derechos y 

deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 

Preámbulo. 

…….. 

En cumplimiento de la disposición final tercera de la Ley Orgánica de 

la Defensa Nacional se crea el Observatorio de la vida militar, que se 

configura como un órgano colegiado, asesor y consultivo, cuyas 

funciones son analizar aquellas cuestiones que incidan en el ejercicio 

de los derechos fundamentales y libertades públicas de los miembros 

de las Fuerzas Armadas y fomentar aquellas actuaciones que 

coadyuven a la mejor regulación de la condición militar. 

El Observatorio estará compuesto por un número reducido de 

personalidades de reconocido prestigio en los ámbitos de la defensa, 

en el de recursos humanos o en el de derechos fundamentales y 

libertades públicas, cuyo nombramiento corresponderá al Congreso 

de los Diputados y al Senado. 

Todo ello le permitirá convertirse en un órgano básico en el análisis 

de la condición militar y garante del equilibrio entre deberes y 

derechos para que las Fuerzas Armadas estén en condiciones de 

cumplir adecuadamente sus misiones, al servicio de España y de la 

paz y seguridad internacionales. 

Sus análisis y estudios tendrán carácter general y, por lo tanto, no 

será órgano competente para tramitar o resolver quejas de carácter 

individual. No obstante podrá recibir iniciativas sobre casos concretos, 

para que, con su examen y recomendaciones correspondientes, se 

puedan propiciar soluciones de aplicación general para los miembros 

de las Fuerzas Armadas. 

……. 

Al Observatorio de la vida militar, en la disposición final undécima, se 

le asigna la tarea de efectuar análisis sobre los aspectos 

fundamentales de la ley, basados en la experiencia que se adquiera 

en su aplicación, así como sobre los elementos que configuran la 

carrera militar. 

……. 



TÍTULO V. Del Observatorio de la vida militar  

 

Artículo 53. Objeto y naturaleza. 

 

1. Se crea el Observatorio de la vida militar como órgano colegiado, 

de carácter asesor y consultivo, adscrito a las Cortes Generales, para 

el análisis permanente de la condición de militar y de la forma con 

que el Estado vela por los intereses de los miembros de las Fuerzas 

Armadas. 

2. El Ministerio de Defensa proporcionará la sede y el apoyo 

administrativo necesario para el funcionamiento del Observatorio, 

que contará con un órgano de trabajo permanente. 

 

Artículo 54. Funciones. 

 

1. Al Observatorio de la vida militar le corresponden las siguientes 

funciones: 

a) Efectuar análisis y propuestas de actuación sobre el ejercicio de los 

derechos fundamentales y libertades públicas por los miembros de las 

Fuerzas Armadas. 

b) Elaborar, de oficio o a petición de parte, informes y estudios sobre 

el régimen de personal y las condiciones de vida en las Fuerzas 

Armadas. 

c) Proponer medidas que ayuden a la conciliación de la vida 

profesional, personal y familiar de los militares. 

d) Promover la adaptación del régimen del personal militar a los 

cambios que se operen en la sociedad y en la función pública. 

e) Analizar los problemas que en el entorno familiar de los afectados 

se producen como consecuencia de su disponibilidad, movilidad 

geográfica y de su específico ejercicio profesional que conlleva la 

participación en operaciones en el exterior. 

f) Evaluar la aportación adicional de recursos humanos a las Fuerzas 

Armadas a través de las diferentes modalidades de reservistas. 



g) Velar por la aplicación a los militares retirados de la normativa que 

ampara sus derechos pasivos y asistenciales y, en su caso, efectuar 

propuestas de mejora sobre ésta. 

2. El Observatorio será destinatario de los informes y actas del 

Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas en los que quedarán 

recogidas las propuestas o sugerencias planteadas por las 

asociaciones profesionales y los acuerdos alcanzados. 

Recibirá igualmente la información anual a la que se refiere el párrafo 

tercero del apartado 2 del artículo 28, sobre el contenido de las 

iniciativas y propuestas presentadas por los miembros de las Fuerzas 

Armadas y el resultado de su estudio. 

3. El Observatorio podrá recabar información de los órganos 

competentes en la definición de la política de personal militar y de su 

gestión en el ámbito del Ministerio de Defensa y de los Ejércitos y 

realizar, mediante la adecuada programación, visitas a unidades 

militares para el cumplimiento de sus funciones, en especial la del 

apartado 1.b). 

4. El Observatorio elaborará anualmente una memoria que recogerá 

su actividad a lo largo del ejercicio correspondiente, el estado de la 

condición de militar en lo relativo a los asuntos de su competencia y 

las recomendaciones pertinentes para su mejora, que será 

presentada ante las Comisiones de Defensa del Congreso de los 

Diputados y del Senado. Cuando lo considere oportuno, por su 

urgencia o importancia, podrá efectuar recomendaciones sobre algún 

asunto concreto en cualquier momento. 

 

Artículo 55. Composición. 

 

1. El Observatorio de la vida militar estará compuesto por cinco 

miembros elegidos por el Congreso de los Diputados y otros cuatro 

por el Senado, entre personalidades de reconocido prestigio en el 

ámbito de la defensa o en el de recursos humanos o en el de 

derechos fundamentales y libertades públicas. Su nombramiento se 

efectuará por mayoría absoluta con el apoyo de, al menos, tres 

Grupos Parlamentarios en cada Cámara y por un período de cinco 

años. La pertenencia al Observatorio no será retribuida. 



Los miembros del Observatorio no podrán mantener cargos electos de 

representación política. 

2. Sus componentes elegirán de entre ellos mismos a quién 

corresponderá ejercer la presidencia del Observatorio. 

 

Artículo 56. Funcionamiento. 

  

1. El Observatorio se reunirá al menos dos veces al año en sesión 

ordinaria y tantas veces como sea convocado por su Presidencia o por 

una mayoría de sus miembros en sesión extraordinaria. 

2. El régimen de funcionamiento del Observatorio de la vida militar, el 

estatuto de sus miembros y la composición y funciones del órgano de 

trabajo se determinarán reglamentariamente, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

…… 

Disposición Final undécima. Evaluación por el Observatorio de la vida 

militar. 

 

1. El Observatorio de la vida militar efectuará un análisis y evaluación 

sobre: 

a) El ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de 

los miembros de las Fuerzas Armadas. 

b) Las funciones, régimen de trabajo y representatividad del Consejo 

de Personal de las Fuerzas Armadas. 

c) El régimen de derechos y garantías de los componentes del 

Consejo de Personal en representación de las asociaciones 

profesionales. 

d) El propio Observatorio de la vida militar. 

2. El Observatorio efectuará asimismo, anualmente, un análisis 

específico sobre los elementos que configuran la carrera militar, los 

reconocimientos con carácter honorífico y los correspondientes 

procesos de transición derivados del desarrollo y aplicación de la Ley 



de la carrera militar. El Observatorio presentará el Informe Anual 

correspondiente ante la Comisión de Defensa del Congreso de los 

Diputados, que emitirá un dictamen sobre su contenido, pudiéndose, 

en su caso, incluir en el mismo recomendaciones. 

3. En los informes se podrán presentar sugerencias que afecten tanto 

a las normas legales y reglamentarias precisas, como a cuestiones de 

gestión y procedimiento. 

Real Decreto núm. 910/2012, de 8 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento del Consejo de Personal de las Fuerzas 

Armadas. 

 

Artículo 13. Del presidente 

 

Son funciones del presidente las siguientes: 

a) Ostentar la representación del Consejo de Personal en las 

relaciones con otros órganos o entidades y autorizar toda 

comunicación oficial del mismo. 

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias y fijar el orden del día. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y 

suspenderlos por causas justificadas. 

d) Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

e) Visar las actas de las reuniones y los informes del Consejo de 

Personal. 

f) Constituir o disolver, a propuesta del pleno, las 

correspondientes comisiones. 

g) Designar a los miembros del Consejo de Personal o sus 

suplentes que formen parte y presidan las comisiones, de modo que 

tengan representación en ellas las distintas asociaciones y el número 

de sus representantes y del Ministerio de Defensa sea igual. 

h) Acordar la exclusión del tratamiento de asuntos y materias que, 

conforme al artículo 46.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 

no estén atribuidas al Consejo de Personal. 



i) Remitir al Observatorio de la vida militar los informes y actas 

del Consejo de Personal, según lo dispuesto en el artículo 54.2 de la 

Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. 

j) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición 

de presidente. 

 

Artículo 27. Actas de las sesiones. 

 

1. De cada sesión que celebre el Consejo de Personal se levantará 

acta firmada por el secretario que especificará necesariamente los 

asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar 

y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales del debate 

que ha tenido lugar así como, en su caso, el contenido de los 

acuerdos adoptados con la posición común correspondiente. 

2. En el caso de que existan reparos a la posición planteada por el 

presidente, el acta reflejará sucintamente esos reparos y los motivos 

que los justifican. 

3. Cualquier miembro del Consejo de Personal tendrá derecho a 

solicitar que se adjunte al acta su reparo a la posición común siempre 

que se aporte en el acto, o en el plazo que señale el presidente, el 

texto que se corresponda fielmente con su reparo, haciéndose así 

constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

4. En el caso de que los reparos sean a la totalidad y, por tanto, 

no exista la posibilidad de llegar a ninguna posición común, el acta 

reflejará la postura de cada representante. 

5. Las actas se visarán por el presidente una vez aprobadas por el 

pleno del Consejo de Personal y firmadas por el secretario; pudiendo 

éste, no obstante, emitir certificación sobre los acuerdos específicos 

que se hayan adoptado, sin perjuicio de su ulterior aprobación. En las 

certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la 

aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. 

6. El Observatorio de la vida militar será destinatario de los 

informes y actas del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas en 

los que quedarán recogidos las propuestas o sugerencias planteadas 

por las asociaciones profesionales y los acuerdos alcanzados. 



Real Decreto núm. 176/2014, de 21 de marzo, regula el 

procedimiento para la tramitación de las iniciativas y quejas 

relativas al régimen de personal y a las condiciones de vida 

que pueda plantear el militar. 

 

Artículo 9. Informe anual de iniciativas. 

 

1. Anualmente, las autoridades competentes reconocidas en el 

artículo 4.1 remitirán la información sobre las iniciativas recibidas y el 

resultado de su tramitación por conducto regular al mando o jefatura 

de personal correspondiente. 

El mando o jefatura de personal, a su vez, elaborará un informe que 

remitirá a la Subsecretaría de Defensa quien, dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 54.2, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

9/2011, de 27 de julio, remitirá el compendio de todos los informes al 

Observatorio de la vida militar. 

2. Serán incluidas en la información remitida, a efectos 

estadísticos, las iniciativas inadmitidas contempladas en el artículo 

7.3.a). 

 

 

Ley Orgánica 8/2014, de 4 diciembre, de Régimen 

Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

 

Preámbulo. 

…….. 

La disposición final séptima establece la obligación del Ministerio de 

Defensa de remitir al Observatorio de la Vida Militar la memoria del 

ejercicio anterior con la estadística de aplicación de esta ley orgánica 

sobre procedimientos disciplinarios y sanciones impuestas. 

……. 

 Disposición final séptima. Estadística disciplinaria. 

  

El Ministerio de Defensa remitirá al Observatorio de la vida militar, en 

el primer semestre del año, la Memoria del ejercicio anterior con las 

estadísticas de la aplicación de esta ley orgánica sobre el número de 



procedimientos disciplinarios y las sanciones impuestas, especificando 

las infracciones cometidas según los diferentes apartados de faltas 

leves, graves y muy graves. 

 


